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O P D I E Z A D O C E Y D B T R E S A 1 L I 

•RECIO DE SUSCRIPCIÓN 
Centros oficiales.—En esta capital, llevado i domicilio, 2,50 peseus 

mensuales; fuera de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y 
42 por un afio. 

Particulares.—En esta capital, Heredo i domicilio, 3 pesetas mensua
les y futía de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al afio. 

Se admiten suscripciones en Maarld, en le Admlnistrrclón del B O L K T Í N , 
calle de Peligros, 3, enrió dcha.—Fuera de esta capital, directamente por 
medio de carta 4 la Administración con Inclusión del importe del tiempo 
de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios oficiales de pago, linea o 
fracción 0,50 pesetas. 

Idem particulares, lfnea o fracción... 1,00 » 

N ú m o r o auol tc , 5 0 c ó n t l m o e . 

Parle oficial 
S. M . el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) 

I. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias 
t Infantes, continúan sin novedad en su lm-
sertante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

Gobierno civil 
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

Participando a este Gobierno civil la Je
fatura de Obras públicas de la provincia 
que se han recibido definitivamente las 
seras de reparación de explanación y firme 
délos kilómetros 10 al i5dela carretera 
de Brúñete a Navalcarnero, este Gobierno 
dril, de conformidad con lo prevenido po r 

Real orden de 3 de Agosto de 1910 publi
cada en la Gaceta do Madrid correspon-
oieatc al día 22 del propio mes, ha acorda
do disponer que por los Alcaldes de los 
términos municipales de Brúñete y Sevilla 
la Nueva, en los cuales se han ejecutado las 
obras, se remitan a la expresada Jefatura 
de Obras púbdeas las certificaciones de que 
trata la citada Real orden en un plazo que 

o excederá de treinta días, pasado el cusí 
entenderá que no se ha formulado recla-
ción alguna contra el contratista de las 

«presadas obras. 
Madrid, 14 de Marzo de 1916. 

Ei Gobernador, 
Rosselló. 

|A.—136.) 

N i peral 0 Obras pita 
En virtud de lo dispuesto por Real orden 

e»3 de Febrero de 1916, esta Dirección 
eral ha señalado el día 15 del próximo 

• óe Abril, a las diez horas, para la ad-
diceción on pública subasta de las obrss 
^Paración de explanación y frute de les 

"•atetree 7 y 8 ds la carretera de primer 

orden de Madrid a Castellón, provincia de 
Madrid, cuyo presupuesto de con>rata es de 
35.632,47 pesetas. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 11 de Sep
tiembre de 1886, en Madrid, ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en 
el Ministerio de Fomento, hallándose de 
manifiesto, para conocimiento del público, 
el proyecto en dicho Ministerio y en el Go
bierno civil de la provincia de Madrid. 

Se admitirán proposiciones en el Nego
ciado de Conservación y Reparación de ca
rreteras del Ministerio de Fomento en las 
horas hábiles de oficina, desde el día de lo 
lecha bástalas trece horas del día 10 de 
Abril próximo, y en todos los Gobiernos 
civiles de ia Península, en los mismos días 
y horas. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, en papel sellado de la clase 
undécima, arreglándose al adjunto modelo, 
reseñándose en la cubierta del pliego el nú
mero manuscrito de la cédula personal, 
clase, fecha de expedición, nombre y po
blación y distrito, debiendo exhibirse ésta 
a. la presentación para que la confronte el 
receptor dei pliego, y además se escribirá: 
«(Proposición para optar a la subasta de las 
obras de reparación de explanación y firme 
de ios kilómetros 7 y 8 de la carretera de 
primer orden de Madrid a Castellón, en la 
provincia de Madrid», y la firma del propo
nente. 

A la vez que este pliego cerradose presen
tará otro abierto, que no deberá cerrarse en 
ningún caso, cuya cubierta dirá: «Resguar
do de depósito de 360 pesetas,. para ga
rantir la proposición para la subasta de las 
obras de reparación de explanación y (irme 
de los kilómetros 7 y 8 de la carretera de 
primer orden de Madrid a Castellón», y la 
Irma del proponente. 

El depósito deberá constituirse en metá
lico o efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las disposiciones 
vigentes, en la Caja general de Depósitos o 
en cualquiera de sus sucursales de la provin
cia, por la cantidad mínima de 36o pe-
sotas. 

En el caso de que resulten dos o más 
proposiciones iguales, se procederá en el 
mismo acto por pujas a la llana, durante 
el término de quince minutos, entre los 
autores de aquellas proposiciones, y si ter
minado dicho plazo subsistiese la igualdad. 

se decidirá por medio de sorteo la adjudi
cación del servicio. 

Madrid, 19 de Febrero de 1916. 

El Director general, 
P. A . , 

Rendueles. 

Modelo de proposición. 

Don N . N . , vecino de , según cédula 
personal número , enterado del anuncio 
publicado con fecha de último, 
y de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de de los kilómetros de 
ka carretera de provincia de 
se compromete a tomar a su cargo la 
ejecución de las mismas, con estricta su 
jectón a los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo o mejorando, lisa y llanamente, el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será dese
chada toda proposición en que no se ex
prese determinadamente la cantidad, en pe
setas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente a la ejecución 
de las obras; así como toda aquella en que 
se añada alguna cláusula.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Condiciones particulares y económicas que, 
además de las facultativas correspondien
tes y de las generales aprobadas por Real 
decreto de 13 de Marzo de 1903, han 
de regir en la contrata de las obras de 
reparación de explanación y firme de los 
kilómetros 7 y 8 de la carretera de Ma
drid a Castellón, provincia de Madrid, 
cuyo presupuesto de contrata es de pese
tas 35.632,47. 
1 E l rematante queda obligado, bajo la 

la penalidad que determina el articulo 51 
de la ley de Contabilidad vigente, a otor
gar la correspondiente escritura ante el 
Not¿no oficial, en Madrid, dentro del 
término de un mes, contado desde la 
fecha de aprobación del remate, y pre
via presentación de los documentos que 
acrediten el pago de los derechos de la in
serción del anuncio de la subasta en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, y del resguardo del depósito 
en Madrid en la Caja general de Depósitos 
del tres (3) por ciento del importe del pre
supuesto de contrata, a disposición del Ilus
trísimo señor Director general de Obras 

públicas, en metálico o efectos de la Deuda 
al tipo asignado en las disposiciones vigen
tes. Esta fianza no será devuelta al contra
tista hasta que se apruebe la recepción y 
liquidación, y se justifique no haber recla
mación contra él por razón de la obra. 

2.a Las obras darán principio dentro del 
plazo de dos meses, a contar de la fecha ds 
la adjudicación definitiva, y terminarán 
dentro d d año 1916. 
1 3.' Todos los gastos de inspección y vi
gilancia, y los de liquidación, serán ue cuen
ta del contratista. Para atender a los prime
ros, al firmar la conformidad en cada rela
ción valorada mensual, entregará al paga
dor de Obras públicas de la provincia el tres 
(3) por ciento del importe líquido de la can
tidad que corresponde certificar, no cursán
dose certificación alguna, ni la liquidación 
en su caso, ínterin no se cumpla este requi
sito. 

4 * 6e acreditará mensual mente al con
tratista el importe de la obra ejecutada con 
arreglo a lo que resulte de la certificación 
expedida por el Ingeniero, excepto en el case 
a que se refiere la con ición siguiente, y su 
abono se hará en metálico, con el descuente 
correspondiente, en la Tesorería de Hacien
da de la provincia donde radiquen las obras, 
con cargo al capítulo, artículo y concepto 
correspondientes del presupuesto del Minis
terio de Fomento. 

5. ' El contratista podrá desarrollar los 
trabajos en mayor escala qut la necesario 
para ejecutar las obras en el tiempo prefija
do. Sin embargo, no tendrá derecho a que 
se le abone más que la suma de 35.632,47 en 
el aio 1916, deduciéndose la parte correspon
diente a la baja que se obtenga en la subas
ta. Por lo tanto, los derechos que el art. 38 
del pliego de condiciones generales concede 
al contratista no se aplicarán parüendo co
mo base de la fecha de las certificaciones, 
sino de las épocas en que deban realizarse 
los pagos. 

6. a Si en algún año económico excedie
ran los importes de las obras ejecutadas de 
la cifra total consignada en el presupueste 
del Estado para obras por contrata, para re
paración de carreteras, dejarán de irse satis
faciendo aquéllas por orden de menor anti
güedad en la contrata, sin derecho o de
vengar intereses de demora por esta causa, 
ateniéndose para el cobro de lo que reste a 
lo que prevenga la ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda pública y 
disposiciones complementarias. 



7.* E l contratista quedará obligado a la 
observancia de la ley de 14 de Febrero de 
1907 sobre protección a la industria nacio
nal y del Real decreto de 20 de Junio de 
1902 que con el contrato de trabajo con los 
obreros se relaciona. 

Madrid, 29 de Febrero de 1916. 
El Director general, 

P. A . , 
Rendueles. 

(Núm. 950.) (E.—96.) 

Diputación provincial 
— 

La Diputación provincial ha acordado, 
en sesión de 9 de Febrero último, contratar 
en pública subasta, que tendrá lugar el dia 
•o de Abril próaimo, a las once de la ma
ñana, en el Palacio de la Corporación, pla
ca de Santiago, núm. 2, bajo la presidencia 
del Excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia o Diputado de ia Comisión 
provincial en quien delegue, y con asisten 
cía de otro Diputado que designe la Corpo
ración, el servido de bagajes en toda la pro
vincia desde el día siguiente a la adjudica
ción del remate hasta 31 de Diciembre de 
1917, con arreglo al pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en ia Secretaría de 
la Diputación, Sección de Gobernación, de 
diez a doce de la mañana, los días n festi
vos anteriores al de la subasta. 

Bl precio o tipo de) arriendo será el que 
quede fijado en el remate, no admitiéndose 
proposición que exceda de 12.000 pesetas 
cada año, ni fracción inferior a un céntimo 
de peseta, cuyo predo se abonará por men
sualidades venadas en la Depositaría de fon
dos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto, se extenderán en paprl del sello 
11 .*, acompañando la cédula personal del 
licitador y el resguardo de la fianza provi 
sional que acredite haber consignado en la 
Ca'a general de Depósitos o en la de loa
dos provinciales 600 pesetas en metálico o 
su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado al precio de la cotización oficial de! 
dia en que se verifique, en obligaciones 
provinciales o cualquier otro V r d o r o signo 
de crédito representativo de deuda de la 
exdusiva cuenta de esta Diputación, por 
todo su valor nominal, y en créditos reco
nocidos y liquidados por la misma, siempre 
que éstos estén consignados en sus respecti
vos presupuestos aprobados, y sea dicho 
acreedor cl que haya de constituir la fianza 
como postor o remat inte de este servicio; 
en igual forma, y como definitiva, cl con
tratista constituirá el 10 por too de la can
tidad anual que la Corporación haya de sa
tisfacer por el servicio, a responder de s u 
cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se consig
nen en 11 Caja de ia Corporación sólo se 
admitirán hasta una hora antes de celebrar
se la subasta, y los efectes públtccs has
ta la una de la tarde del día anterior. 

Las proposiciones deberán presentarse 
bajo soore cerrado, en cuyo anverso se ha
lle escrito !o siguiente: «Proposición para 
optar a la subasta de bagajes». 

Podrán concurrir a esta subasta los inte 
resados por sí o representados por otra per-
sonaycone! poder correspondí :nt:, decía 
radecbastante, a costa del licitador, por el 
Letrado de esta Corporación D. Ricardo de 
Guilnsrne. 

Secan' de cuenta del contratista todos los 
gastas-dd remate, escritura, copias, papel, 
inseruVbede anundos en los periódicos otí-

v sollo 

dales, derechos recles, contribución Indus
trial y todos los demás impuesto; estableci
dos o que se establecieren en lo sucesivo, 
aplicables a este contrato. 

Transcurrido el plazo que señalad ar
ticulo 29 d. la Instrucción de 2 i de Enero 
de 1905, no se presentó reclamación al
guna. 

Madrid, 11 de Marzo de 1916. 
El Jete de la Sección, 

Tomás Re villa. ¿ 

Modelo de proposición. 
D. N . . . N . . . , que habita en , calle 

de , núm , enterado del anuncio 
publicado en d B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia sacando a pública subasta el ser
vicio de bagajes de la misma desde el día 
siguiente a la adjudicación del remate hasta 
31 de Diciembre ue 1917, se compromete a 
realizar dicho servicio con estricta sujeción 
al pliego de condiciones, por el precio 
de (expresado en ietra) pesetas cada 
uno. 

(Fecha y firma del proponente.) 
(Núm 961.) (E.—99.) 

S t S ' ó n d o 17 d e J u l i o d a 1915 . 

( Continuación) 

El Sr Llasera manifiesta que para evitar 
ese riesgo limita a cuatro el número de Le
trados en estas condiciones. 

Añade que su deseo era dejar margen pa
ra co ceder esa categoría a los funcionarios 
Letrados del Cuerpo Administrativo, y si 
padecen muchos cuatro, puede rcduchseel 
número a dos. 

El Sr. Soria dice que se proponía dar 
nuevos elementos de trabajo a la Corpora
ción y por la enmienda del Sr. Llasera se 
restan estos elementos, pues se retiran al
gunos funcionarios que, como los Sres. Re
villa v Sáinz, están adscritos a otros depar
tamentos en que su calidad de Letrado es 
ncesaria también. 

Cree que se puede aceptar el nombra
miento de dos Letrados auxiliares en estas 
condiciones; pero suprimiendo del aparta
do segnndo del art. i . * a que se refiere la 
'.nmienda del Sr. Llasera la palabra «espe 
etalmente», y ue estos Letrados auxiliares 
puedan estar adscritos a la Asesoría, pero 
sin desatender los trabajos que tengan en 
'os Negociados. 

Tercera E 1 párrafo 2. 0 del art. 3." se 
redactará en l 1 siguiente forma: 

efel ingreso para las phzas de Letrados 
ase .ores será siempre p r̂ la última catego
ría v mediante oposición entre Abogados 
que hayan ejercido la profesión más de 
cinco años ante los Tribunales de Madrid. 

Las demás condicione-", de la convocato
ria se determinarán en cada caso por la Di 
potación provincia! o la Comisión provin-
ci.'il si aquélla no funciona.» 

Cuarta. Supresión del art. 4 .* 
Quinta. El art. 9.* se reformará aña-

iletldo la frase siguiente: «excepto los auxi
liares», intercalado entre el primer párrafo. 

Sexta El art. 10 se modificará en ¡la 
siguiente forma: 

«Los Letrados asesores de la Diputadón 
acudirán a las oficinas de la misma cuanias 
veces se estime preciso su concurso, de-
bicedo cuidarse por e' Decano que nunca 
falte, de once a una, los días laborables, un 
Letrado que pueda sin demora alguna re
solver las dudas de carácter legal que pue
dan existir en cualquier asunto.» 

Séptima. Se añadirá a continuación del 
artículo 11 uno que diga lo siguiente: 

«Siempre que lo soliciten podrán ser de
clarados lee individuos que componen la 
Asesoría en sitHadón de excedentes. 

La excedencia será sin sueldo y por tiem
po ilimitado, reservándose al excedente el 
derecho a ocupar la primera vacante que 
ocurriese después de solicitar su nuevo in
greso. A ser podble, ocupará el excedente, 
después de su rdugreeo, el mismo sitio del 
escalafón que le correspondía al pedir la 
estcedenda.» 

Octava. El art. 12 irá precedido del pá
rrafo siguiente: 

«Los Procuradores de la Diputación da
rán traslado a la misma de todos los escri
tos y documentos que integren los espe
dientes judiciales y contencioso administra
tivos, así como de las solueioae> que en los 
mismos recaigan, formándose con dio el 
correspondiente Archivo de la A>esoría, el 
cual se encpntrará a disposición de todos 
los señores Diputados.» 

Novena. Deberá agregarse un artículo 
que d'ga lo siguiente: 

«Cada uno de los Letrados que compo
nen ia Asesoría deberá redactar durante los 
meses de vacaciones de los Tribunales una 
Memoria que contenga los asuntos en que 
ha intervenido durante el año judicial, con 
determinación, dentro de las condiciones 
de discreción que la índole del cargo exige, 
de lo- móviles en que se ha inspirado su 
gestión, en los asuntos más importantes.» 

Décima. El art. 13 será adicionado con 
las palabras siguientes: 

«Formarán parte de la Asesoría dos Pro
curadores...» 

Undécima. Se agregará un artículo que 
diga: 

«Los Letrados que componen la Aseso
ría disfrutarán de análogos derechos pasi
vos que los empleados administrativos de 
la Corporación.—Emilio Llasera » 

Queda aprobado el art. 2.* con la modi
ficación de que se nombre un Letrado au 
xiiiar, cuyo nombramiento recaerá en el 
funcionario del Cuerpo administrativo qu¿ 
reúna las condiciones que se fijan en la en 
mienda del Sr. Llasera, y en la actualidad 
será desempeñado por el Sr. Cemborain, 
según lo acordado por la Diputación. 

El Sr. Llasera deficiende la enmienda 
tercera referente al art. 3.0, estimando que 
la oposición constituirla una garantía para 
tener un Cuerpo de excelentes Abogados, 
y teniendo en cuenta que la tendencia do
minante es la de que to Jos los cargos téc
nicos se provean por oposición, como ocu
rre con el personal del Cuerpo médi o. 

El Sr. Bergia dice que todo Abogado que 
lleva diez o doce años de eiereicio revela 
por su práctica profesional y 'ftulo acadé
mico conocimientos teóricos y prácticos que 
estima méritos suficientes para su nombra
miento sin necesidad de recurrir a laoposi 
ción, que estima peligrosa, porque muchas 
vec s los que hacen brillantes ejercicios teó 
ricos, en la práedea resulta que no reúnen 
las condiciones debidas. 

El Sr. Soria estima preferible que la Di
putadón en cada caso, según la práctica 
aconseje y las conveniencias del momento, 
resuelva que se provean las vacantes per 
concurso o por oposición. 

El Sr. Merino estima aceptable la fórmu
la que propone el Sr. Soria, para que la 
Diputadón en cada caso resuelva según 
crea más conveniente. 

Queda aprobado el art. 3.0 con la modi 
fie c*ón propuesta por el Sr. Soria. 

El Sr. Llasera defiende la supresión del 
art. 4.*, según propone en su enmienda. 

El señor Presidente estima que la condi

ción tercera del concurso debería pasar a 
figurar en primer término. 

El Sr. Llasera propone se haga constar 
que la actuación del solicitante deberá en
tenderse que se ha verificado ante los Tribu
nales de Madrid, donde se ven los asuntes 
más importantes en el Tribunal Supremo, 
debiendo ser preferidos en igualdad de eos 
didones lee que lleven más años de ejer-
deio. 

El Sr. Aguilar opénese a que se limite a 
los Letrados de Madrid d , concurso o la 
oposición. 

El Sr. Bergia estime que debe limitarse 
el concurso entre los Letrados de Madrid, 
por la. razón expuesta por el Sr. Llanera 

Queda aprobado el artículo 4.* en la for
ma propuesta en el dictamen; pero acep
tando la indicación de la Presidencia. 

Son aprobados dn discusión los artículos 
5.', 6», 7.*, 8.» y 9 / 

El Sr. Llasera defiende la parte de su 
cnn.ienda referente al art. 10, por estimar 
suficiente la asistencia de un Letrado a la 
Diputación, de once a una, pata despachar 
los asuntos que se le sometan. 

El Sr. Bergia estima que los Letrados no 
pueden molestarse por que se les obligue a 
estar una hora en sus despachos, come le 
prueba el que asf ocurre en establecimientos 
orno el Banco de España y el Banco Hipo
tecario, donde los Letrados acuden a la o» 
dna a horas determinadas. 

En su opinión, los asuntos no deben sa
lir de la Diputación, donde deben ser infor
mados; y para que siempre esté atendida la 
Asesoría, a su juicio, debe haber en la ofi
cina dos Letrados. 

El Sr. Llasera insiste en que a los Letra
dos no se les puede obligar a permanecer 
en la oficina, porque han de actuar en los 
Tribunales, y esto les impedirá a un mis
mo tiempo estar en ambas partes. 

El Sr. Soria cree aceptable la fórmula 
del Sr. Bergia de que haya siempre dos Le
trados en la oficina. 

Bl señor Presidente manifiesta que come 
ha de establecerse la Secretar.'a de la Ase
soría bastará con que esté el que desempeñe 
tal cargo, sin que se ob'tgue a los demás 
Letrados, fuera de los casos en que se re
quiera su concurso para alguna consulta. 

Se acuerda aprobar cl artículo en el sen
tido de que permanezca en la oficina el Le
trado Secretario bajo el cuidado de los Le
trados provinciales, que diariamente y per 
turno asistirán al despacho de la Asesoría. 

Leído el art. 11, el Sr. Llasera pide que 
se agregue la situación de excedencia sis 
sueldo y tiempo ilimitado. 

Queda admitida esta enmienda :n los tér
minos consignados y transcritos anterior
mente. 

Se da cuenia del art. i», y el Sr. Llase
ra defiende la enmienda presentada al mis
mo, y que con anteladón se copia. 

El Sr. Bergia recuerda que la misión de 
los Procuradores es poner los escritos ea 
limpio y devolver el borrador a los fcetra-
dos, pero no mandar al cliente copias. 

Cree qu 1 lo que hay que hacer es decir 
que los señores Abogados tendrán obliga
ción de ordenar que por los empleados di 
la Secretaría a sus órdenes queden en el 
expediente las copias necesarias de los es
critos. 

El Sr. Llasera dice que el Procurador de
be devolver el borrador al señor Letrada, 
y ai mismo tiempo, como sucede en mu
chos asuntos, dar copia de los escritos a sus 
clientes. 

El Sr. Bergia entiende que para ese st 
necesaria la autorización del Letrado. 

• I HSÜPO >b stetettsa si si-8 » * * 
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El Sr. Soria dice que ae puede llegar a 
términos de conciliación en este punto, y 
puesto que se estima necesario conservar 
copias de los escritos, éstas las pueden sa
car los empleedos adscritos al servicio de la 
Asesoría, sin necesidad de imponer esta 
obligación a los Procuradores. 

Quede aprobado el art. ia con la modifi
cación de que las coplas de los escritos y 
resoluciones seen sacadas por los emplea
dos administrativos adscritos a la Ase -
serie. 

Queda aceptada la enmienda octava del 
¡sr. Llasera proponiendo la agregación de 
un artículo adicional relativo a la Memoria 
anual .que han de redactar los Letrados du
rante los meses de vacaciones ue los Tribu-
sales. 

Queda aprobado el art. 13, con la raodi-
ícoción de que el encargado de la lectura 
de los periódicos oficiales no sea el Procu
rador, sino el Secretario de la Asesoría. 

El Sr. Soria acepta el artículo adicional 
propuesta por el Sr. Llasera, según el cual 
los Letrados que componen la Asesoría 
disfrutarán de análogos derechos pasivos 
que los empleados administrativos de la 
Corporación. 

RUCOOS TPREGUNTAS MtUA 
El señor Presidente da cuenta de la cons

titución de la «Asociación benéfica de Au
xilios Mutuos de los empleados de la Dipu
tación provincial», que viene a ser el des
arrollo y cumplimiento de una de las bases 
del presupuesto, por ló cual la Diputación 
está en el caso de quedar enterada y con
forme para que pueda intervenir en la for
ma y medida en que se acordó al aprobar 
la aludida base, manifestando al propio 
tiempo a los empleados de la Corporación 
que todos los Diputados están a su lado 
para procurar el desenvolvimiento de la 
Asociación creada. 

El Sr. Merino dice que una de las bases 
del Montepío de empleados manifiesta que 
éste se nutrirá de los sueldos que se dejen 
de percibir por varias circunstancias, y ha
biéndose dejado de percibir en el Hospicio 
05 ó 26 pesetas por adehalas que por prác
tica viciosa se venía abonando a los que no 
prestaban servicio, pregunta si puede ha 
cersc ingreso de ellas en el Montepío. 

El señor Presidente, estimando plausible 
la iniciattva del Sr. Merino, entiende que la 
suma a que se ha referido debe tener su in
versión adecuada en el propio Hospicio, 
destinándos. a premios para los Asilados o 
a otro fin análogo. 

Dice que antes de preguntar a la Diputa
ción si queda enterada y presta su con
formidad a las bases para la creación de 
auxilios mutuos de los emplados de la Di
putación, cree conveniente hacer algunas 
indicaciones. 

Recuerda que a propuesta del Sr. Soria 
se estableció en el presupuesto una base se
gún la cual las economías obtenidas duran 
te el año en el personal se aplicaran al Mon
tepío de los empleados, si éste se hubiese 
fundado. 

Como pudiera ocurrir que al liquidarse 
el presupuesto no hubiera superávit, y en 
cambio lss economías en el personal supe 
raa a 3o.000 pesetas, si éstas se dedicaban 
íntegras al Montepío, al mismo tiempo que 
quedaban sin cubrir otras atenciones, daría 
lugar a críticas; y para evitarlas opina que 
se debe poner un límite a la concesión esta 
blecida en la aludida base del presupuesto 
destinando al Montepío solamente 5.000 pe
setas, y propone a la Diputación que asi lo 
acuerde. 

La Diputación, de conformidad con la 

propuesta del señor Presidente, acordó que
dar enterada de las bases para la creación 
de una Asociación de Auxilios Mutuas de 
Empleados de la Diputación provincial de 
Madrid, prestar su conformidad a las mis
mas y limitar a 5.000 pesetas la cantidad 
que con arreglo a las bases del presupuesto 
orriente se han d; abonar a la Asociación 

referida. 
E l Sr. Merino manifiesta que en el Hospi-

ctohiy actualmente cinco vacantes de Maes
tros de sección de la Escuela graduada, que 
están desempeñadas por interinos, pagando 
la Diputación 2.000 pesetas, correspondien
tes a cada una de dichas plazas, cobrando 
los interinos un sólo 500, pasando la can
tidad sobrante a nutrir el fondo del Monte
pío del Magisterio; y como en las clases re
gentadas por Maestros interinos, los alum
nos están a un nivel intelectual más bajo 
que los demás, ruega a la Diputación 
acuerde pedir al Ministro de Instruedón 
pública que se provean dichas plazas por 
oposición en las de turno libre, actualmen
te convocadas, para evitar que tengan que 
ser luego anunciadas a concurso general de 
traslación, procedimiento dilatorio que hace 
las interinidades interminables, con grave 
diño para la enseñanza. 

El señor Presidente estima que, sin vaci • 
laciones de ningún género, debe aceptarse 
por a Diputación lo propuesto por el señor 
Merino, y solicitar de la Superioridad que 
se provean en las oposiciones de turno libre 
las plazas de referencia, entendiendo que 
así lo exige el bien de los asilados, como ha 
manifestado el Sr. Merino, que ha puesto 
su voluntad y su inteligencia por completo 
al servicio del Hospicio, preocupándose asi
duamente de todo lo que afecta a la mejora 
de dicho establecimiento. 

La Diputación acuerda solicitar de la Su
perioridad se provean las cinco plazas de 
Maestros de Sección de la escuela graduada 
del Hospicio en las oposiciones de turno l i 
bre actualmente convocadas. 

Fl Sr. Fernández Fuentes da cuenta de 
una enmienda suscripta pw él y apoyada 
per diez y ocho Diputados pidiendo que el 
cargo de Visitador de los Establecimientos 
provinciales dure dos años, por estimar 
que la adopción de esta medida sería muy 
conveniente para el mejor régimen de 
aquéllos. 

No se le oculta que acaso algunos pre
ceptos reglamentarios y de lá Ley se opon
gan a este deseo, y por eso ruega a la Di-
put ció.- que tome en consideración su 
propuesta, para que pueda estudiarse y ver 
si es posible establecer la medida que pro
pone. 

El Sr. Fernández v Fernández considera 
muy acertada la propuesta del Sr. Fernán
dez Fuentes y opina que se debe tomar en 
consideración y pasar a estudio de la Co
misión provincial para que acuerde lo que 
estime oportuno, haciendo la necesaria mo
dificación en el reglamento. 

La Diputación acordó que 'a proposición 
del Sr. Fernández Fuentes pase a la Comi
sión provincial para que resuelva. 

Kl Sr. Fernández Fuentes agradece el 
acuerdo adoptado y propone como acuerdo 
final en el presente período se conceda un 
voto de graeias a la Mesa por su acertada 
gestión dumnte el mismo. 

El señor Presidente agradece el voto con
cedido y estima que se debe extender a los 
señores Secretario de la Corporación, Con
tador y a los Taquígrafos. 

La Diputación, de conformidad con am 
bab propuestas, acor ó conceder un voto 
do gracias a la Mesa de la Diputación y a 

los señores Secretario de le Corporación, 
Contador y Taquígrafos. 

Y no habiendo más asuntos de que tratar 
el señor Presidente dio por terminadas las 
sesiones en el presente período semestral y 
levantó la de este día. extendiéndose la píe
seme acta, qu 3 rinn in el señor Presidente 
y Diputados Secretarios, que certificaa. — 
Kl Presidente, Alfonso Dísz Agero.—Los 
Diputados Secretarios, Pablo de Bergia, R . 
Sáez y Lizana. 

ministerio de fiacíenda 
DIRECCION GENERAL D E PROPIE

DADES E IMPUESTOS 

1 
Anuncio. 

Autorizada por Real orden di ifc de Fe
brero último la celebración de segunda su
basta pública para contratar el suministro 
de «Combustible mineral» para el servi
cio de «Explotación y Destilación» de las 
minas de Almadén durante el año 1916, esta 
Dirección general ha acordado que dicho ac
to tenga lugar en la misma y simultánea
mente en la Administración general de aque
llas minas y en la Delegación de Hacienda de 
Córdoba, a las doce en punto del día 1." de 
Abril próximo, con estricta sujeción al plie
go de condiciones aprobado, que se hallará 
de manifiesto en las expresadas oficinas du
rante las horas da despacho. 

El precio máximo admisib'e para el re
mate se fija en 126.6^2 pesetas, y las pro
posiciones eztendidas en papel del sello 11 .*, 
presentados en pliegos cerrados; se admiti
rán desde la publicación de este anuncio 
hasta el dia hábil anterior al señalado para 
la subasta, y han de ir acompañadas de la 
cédula psrsonal de su firmante y de la car
ta de pago que acredite haber consignado 
previamente en metálico o su equivalente 
en papel admisible del Estado, en la Caja 
general de Depósitos o en cualquiera de sus 
sucursales, la cantidad de 6.332,60 pesetas. 

Los licitadores acreditarán el pago de la 
contribución industrial correspondiente. 

Serán desechadas las proposiciones que 
no se dallen conformes con lo anteriormen
te expresado, y que en su redacción no se 
ajusten al siguiente 

Modelo de proposición. 
Enterado el que suscribe del pliego ae 

condiciones para contratar el suministro de 
combustible mineral necesario para el ser 
vicio de Explotación y Destilación de las 
minas de Almadén coi respondiente ai año 
de 1916, se compromete a cumplirlas y a 
realizar el mismo a los precios determina
dos en ia condición undécima (y en easo de 
que se haga baja se agregará) con la baja 
de (expresado por letra) por ciento dsl 
importe de todo lo que por este contrate le 
corresponda percibir. 

Domicilio del que suscribe. 
(Expresado por letra.) 

Fecha y firma. 

Madrid, 4 de Marzo de 1916. 
El Director general, 

R. del Valle. 
(E . -89 . ) (Núm. 923.) 

basta de la finca «Montes y terrenos del 
Estado de Malagóa, Perzune y Fuente ei 
Fresno», en la provincia de Ciudad Real, 
bajo el tipo de 35 .00 pesetas. Títulos y 
pliego de condiciones en dicha Notaría. 

(A.—159.) 

SUBASTA 

El 25 del corriente, a las once de i& ma
ñana, en el despacho del Notario de Ma
drid Don Luis Gallina!, se celebrará la so-

ATORMIENTO DE MiMID 
SBXKXTARÍA 

Esta Excelentísima Corporación ha acor
dado en sesión de 16 de Febrero último 
anunciar subasta pública para contratar el 
suministro de 4.000 pares de alpargatas 
blancas y 1.000 negras con destino a los 
acogidos de los Colegios de Nuestra Señora 
de la Paloma para el año 1910 y con suje
ción a las condiciones que señalan los plie
gos correspondientes. El precio tipo de cada 
par de alpargatas es el de una peseta. 

Los licitadores, que podrán presentarse 
por si o por otra persona o Sociedad, con 
poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consis
toriales, consignarán previamente como fian
za provisional la cantidad de 250 pesetas 
en la Caja general de Depósitos v Amor
tización, acompañando a los respectivos res
guardos los sellos correspondientes al arbi
trio municipal establecido, y el rematan
te la definitiva de 5oo pesetas, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, pre
via la certificación correspondiente. 

La subasta se verificará el día 11 de 
Abril de 1916, a las doce, en la primera 
Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm. 4, 
bajo la presidencia del Excelentísimo señor 
Alcalde o de quien al efecto delegue, y coa 
las formalidader del art. 17 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, y las proposiciones 
pera la mis na se presentarán durante el 
plazo de media hora ante la Mesa a estos 
fines constituida. 

Los pliegos de condiciones y demás ante
cedentes relativos a esta subasta se hallarán 
de manifiesto en esta Secretaría (Negociado 
de Subastas), durante las horas de diez a 
doce, todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de condiciones se 
consigna la obligación que contrae el rema
tante de realizar con los obreros que ocupe 
en la obra el contrato prevenido en el Real 
decreto de 20 de Junio de 1902. 

El importe total de esta subasta será sa
tisfecho al rematante en la forma que deter
mina la condición 8.a de las facultativas. 

Anunciada esta subasta durante ei piazo 
de diez días, y en la forma que establece el 
artículo 29 de ia Instrucción de 24 de Enero 
de 1905, sin que contra la misma se haya 
presentado reclamación alguna. 

Lo que se anuncia al público para su co
nocimiento. 

Madrid, í Je Marzo de 1916. 

El Secretario. 
Jf. Ruano. 

Mcaeio de proposición 
(que deberá extenderse en papel timbrado 

del Estado de ia clase 11 . a , y al presentar
se llevar escrito en el sobre lo siguiente: 
Proposición para optar a la subasta de 
suministro de alpargatas para el Colegie 
de Nuestra Señora de la Paloma). 
D . . . , que vive...., enterado de las condi

ciones de la subasta en pública licitación 
para contratar el suministro de alpargatas 3* 
con destino a los aoegides en el Colegio det «fe 
Nuestra Señora de la Paloma on sépsWm) sve 
1916, anunciada en el BOLETÍNjQfiwtu-M. \m 
^ provincia de día jUriorsoq' Ja^rfusLaM 
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ca ua todo con los m i s m a s , se compromete 
a tomar a su cargo dicho suministro, con 
estricta sujeción a ellas, por (aquí la propo
sición en esta forma: el precio tipo o con 
ia baja de—tanto por ciento, en letra—en 
el precio tipo). 

(Fecha y tierna del proponente.) 
(Nona. 9*4 . ) (E.~oo.) 

A D M I N I S T R A C I O N 

CONREO CENTRAL 
A N U N C I O 

Por orden de la Dirección general da Co
rreos y Telégrafos se convoca a concurso 
pera dotar a la estafeta de Correos do Col
menar Viejo de local sdecusdo con habita 
ción para cl jefe de le misma, por tiempo 
de cinco años, que podran prorrogarse por 
la tácita de uno en uno, y sin que el precio 
máximo de alquiler exceda de 550 pesetas 
anuales. 

Las proposiciones se presentarán durante 
los veinte dias siguientes al de la publica
ción de este anuncio en el B O L X T Í M O F I C I A L 

de Is provincia, a las horas de oficina, en la 
referida Administración de Correos, y el úl
timo dia hasta las cinco de la tarde, pudien-
do antes enterarse allí quien lo desee de las 
bases del concurso. 

Cl Administrador del Correo Central. 
Julio Jiménez. 

(Núm. 933.) ( E . - 9 5 ) 

Zc&orzríz de hacienda 
LA 

PROVINCIA O E MADRID 

IMPUESTO DE DERECHOS R I A L E S 

Per la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia se ha dictado la providencia si-
gatéate: 

De conformidad cen le dispuesto en el 
artículo 5o de la Instrucción de a€ de Abril 
de 1900, declare incursos en el primer gra
do de apremie, y recargo de 5 por 100 so 
bre el importe de sus descubiertos, al con
tribuyente sujeto a dicha tributación ca 
Madrid, que pertenece a la Zona cuarta, 
Don Basilio Merino Pedronungo. 

Ea cumplimiento del artículo 51 de la 
asiaasa instrucción, publíquese esta provi
dencia en el B O L S T Í N OFICIAL de la provin
cia y entregúense a la acción ejecutiva los 
respectivos valores, previos los requisitos 
correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho artículo 5 1 . 

Madrid, 11 de Marzo de 1916. 

El Tesorero de Hacienda. 
Gregaria Perezjuana. 

Por la Tesoreras de Hacienda de ceta pro-
viacia se ha dictado le providencie siguiente: 

Ne conformidad cen lo dispuesto en el 
articulo bo de Is Instrucción de aó de Abril 
de 1900, declaro incursos en el primer gra
da de coréenle y recargo de 5 por 100 so
bre el hssfjnrte de sus descubiertos s les con
tribuyentes cafetee s dicha tributación en 
Madrid, que portea soca a ias Zoaae que se 

ea presan, yqus resultan incluidos ea le role 
doa que se acompaña. 

Ba cumplimiento del artículo 51 de la1 

misma Instrucción, pubtiqueee esta previ
dencia en el BourriN O F I C I A L de le provin
cia y entregúense a la acción ejecutiva lea 
respectlvec valores, previos los requtiátoe co-

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho artículo 51. 

Madrid, (3 de Marzo de 1916. 
El Tesorero de Hacienda, 

Gregorio Pereejuana. 

¿osa primera. 

La Compañía de Seguros «Le Lega
l i d a d » . 

q 

Zona segunda. 

La Compañía del ferrocarril de Langreo. 
La Compañía de Seguros «Le Cantá

brica». 
La Compañía de los ferrocarriles estraté 

gicos y secundarios de Alicante. 
Idem de León a Matallana. 
La Sociedad «Azucarera de Madrid». 

Zona cuarta. 

La Compañía de Seguros «El Progrese». 
La Compañu del ferrocarril de Madrid 

a San toña por Burgos. 

Zona quinta. 

La Compañía de los ferrocarriles estraté
gicos y secundarios de León. 

J U Z G A D O S D E 1.* I N S T A N C I A 

INCLUSA 

Don Félix Ruz y Cara, Juez de primera 
iastancia del distrito de la Inclusa de esta 
Corte. 
Por cl presente y en virtud de providen

cia didada en ei procedimiento judicial su
marie que, con arreglo a la vigente ley Hi
potecaria, sigue Don Felipe Sicilia y Tras-
paderne contra Don Mariano Martínez Fer
nández sobre pago de pesetas, se anuncia 
per tercera vez. sin sujeción a tipo, la ven
ta en pública subasta de 
Una posesión radicante en la Villa de To 

rrolondoes, barrio de Abajo, dis
trito hipotecario de San Lorenzo 
del Escorial y su calle Real, sin 
número, titulada «Villa Pepita», 
de extensión superficial mil dentó 
cinco metros cuadrados; que lin
da: por la derecha entrando, o 
sea al Saliente, en línea de diez y 
seis metros y veinte centímetros, 
cen las eras del pueblo; por ia iz
quierda o Poniente, en línea de 
veintidós metroa y vdnte centí
metros, con finca de Cedlio San-
teja, antes de Leoncia Rubio; y 
por cl trente, o Mediodía, por 
donde tiene su entrada, en ¡inca 
de sesenta metros y sesenta centí
metros, con la eslíe Real. 

Esta posesión consta de hotel 
de planta baja, que ocupe uaa su
perficie de ciento sesenta y cuatro 
metros y quince decímetros cua
drados, distribuidos en tres cuer
pos de case, en este forma: el pri
mero, de once austros y diee cen

tímetros de linee por ocho metros 
y dice centímetros de ancho, com 
puesto de recibimiento, comedor 
y cuatro alcobas; el segundo, de 
ocho metros y dtes centímetros de 
linea por claco metros de cacho, 
compuesto de cocina, pasillo, des
pensa, alcoba y retrete; y el ter
cero, de ocho metros y dice cen-

I • 
tímetree de línea por dnco metros 
cuarenta centímetros de ancho, 
compuesto de cochera, cuadra y 
doblado pare pajar. El resto de ls 
superficie está destinado a jardín, 
en cl que existe ua pozo con su 
pila y bomba. Dicho jardín está 
cercado con un muro de cal y pie
dra. Teda la fachada de io edifi
cado tiene una verja de hierro, 
con puerta de entrada del mismo 
metal. Valorada en quince mil pe 
setas. 

Para el acto del remate, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juagado, sito en 
la calle del general Castaños, número uno, 
se ha señalado el día quince de Abril próxi
mo, y hora de las tres de su tarde, y se ten
drá presente: 

Que les autos y la certiieadón expedida 
por el Registrador de le Propiedad estarán 
de manifiesto en la Secretaría de Don Juan 
Martos y Peralvo. 

Que se entenderá que todo lidiador scep 
ta como bastante h titulación, y que las 
cargas y los gravámenes, si los hubiere, an
teriores y preferentes al crédito de Don Fe 
Upe Sidlia Traspaderne continuarán subsis 
temes, entendiéndole que el rematante los 
acepta y queda subrogado eu la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio dd remete. 

Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado la cantidad de mil 
ciento vdnticinco pesetas efectivas, las cua
les serán devueltas acto continuo del rema
te, excepto las que correspondan al mejor 
postor, que se reservarán ea depósito a los 
efectos oportunos; y que si la postura defi
nitiva fuese inferior a la suma de once mil 
doscientas cincuenta pesetas, con suspen
sión de la aprobadón del remate, tendrá 
que cumplirse lo que orden i la regla duo
décima del artículo ciento treinta y uno de 
la vigente ley Hipotecaria. 

Dado en Madrid, a quince ie Marzo de 
mil novecientos diez y seis. 

Félix Ruz Cara. 
Ante mí: 

P. S., 
Rafael González. 

(A.—158.) 

SAN l O R E N Z O DEL ESCORIAL 

Don Miguel Ciudid y Villalón, Juez de 
primera instancia e instrucción de San 
Lorenzo del Escorial y su partido. 
Por la presente se dta, 11?ma y emplaza, 

como comprendido en el art. 835 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, al procesado 
José de la Fuente Rodrigues, de veinti
ocho años de edad, soltero, jornalero, hijo 
de Juan y de Adda, que dije ser natural y 
vecino de San Juan del Arroyo, en la pro
veída de León, cen domicilio en la calle 
del Río, núm. i3, bajo, y cuyo actual pa 
redero se ignora, para que en el término 
de dice días, contados desde el siguiente si 
en que esu requisitoria se inserte en la 
Qocttm dt Madrid y BOLSTISSS OFICIALES 
de csts provincie y le de León, comperez
ca sute este Juzgado, coa el objeto de no
tificarle d auto de procesamiento dictado 

contra el mismo y Miguel Velasco Anal, 
en sumario que ce les instruye sobre false
dad y estela viajando da billetes, recibirle 
declaración indagatoria y reducirle a pri
sión si en el ado no presta fianza de mil 
pesetas en cualquir forma; apercibido que, 
de no verificarlo, será declarado rebelde y 
le parará el perjuido a que hubiere lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo a to
das las Autoridades, tanto driles oomo mi
litares, y ordeno s los Asentes de le Polida 
judicial, procedan a la busca y captura del 
expresado procesado, cuyas señas persona
les se ignoran, y en cl caso de ser habido, 
le pongen a mi disposición ea la prisióa 
preventiva de este partido, coa las seguri
dades convenientes. 

Dsdo ea San Lorenzo del Escorial s s3 
de Febrero de 1916. 

Miguel Ciudad. 
El Secretario, 

Ledo. César dd Pozo. 
1 - f-; (Núm. 7*2.) (B.-45I.) 

COLMENAR VIEJO 

Do 1 Acacio Charrín y Martín Vena, Juez 
de instrucción de este Villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 
Per cl presente edicto se hace saber al 

procesado Casto Frutos Sánchez (a) «B 
Pena», natural de Montejo de la Sierra, 
partido judic'al de Torrelaguna, y domid-
liado últimamente en Chamartín de la Ra
sa, qua d sumario que contra el mismo se 
instruye en este Juzgado, en unión de otro, 
por robo de palomos y prendas, he ddo 
sobreseído provisionalmente con arreglo el 
núm. a.* del art. 641 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, declaran io las costas de 
oficio y dejando sin efecto el procedimien
to del mismo. 

Colmenar Viejo, a a8 de Febrero de 1916. 

El Juez de instrucción, 
Acedo Chairin y Martin Vena. 

El Secretario, 
P. S., 

Mariano Guardiala. 

(Núm. 83a.) ( • - -Ala . ) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

CHAMBERI 

Hn virtud de providenda dd señor Don 
Eduardo de León Ramos, Juez munici
pal dd distrito de Chamberí de esta Corte, 
se dta, llama y emplace a Dionisio Sana 
(ionzalee y Francisco Latorre Ballestcr, cu
yes demás circunstancias y actual parade
ro se ignoran, para que comparezcan ea 
dicho Juagado, el 3 de Abril, a lea aue
ve y media, a edebrar juido de faltas se
ñalado coa d número 1.666 de 1915; baja 
aperdbimiento de que, d no lo verificaa, 
les parará d perjuido que haya lugar. 

Madrid, 24 de Febrero de 1916. 

V.* B.» 

Eduardo de León y Ramos. 

fil Secretario, 

Mariano Ordás. 

(Nusa. 8 4 9 ) (B—491.) 
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